
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 3573/2026

MODIFICA LA RESOLUCIÓN EXENTA N°6068/2024 QUE
ESTABLECE ESTRUCTURA GENERAL DEL NIVEL CENTRAL
DEL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO, EN EL SENTIDO
QUE SE INDICA.

Santiago, 24/04/2026

VISTOS:

El DFL N° 1/19.653, de 2000, de la Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; la Ley Nº 18.755 que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la
Ley N° 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la administración del Estado; la Resolución Nº 36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y otras materias.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero tiene por objeto contribuir al desarrollo agropecuario del país,
mediante la protección, mantención e incremento de la salud animal y vegetal, la protección y
conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el ámbito de la producción
agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a regulación en normas
legales y reglamentarias.

2. Que, la dirección superior, la organización y la administración del Servicio Agrícola y Ganadero le
corresponden a el/la Director/a Nacional, como Jefe/a Superior del Servicio.

3. Que, mediante la Resolución Exenta N°6068 de 2024, que establece la Estructura General del Nivel
Central del Servicio Agrícola y Ganadero, se modificó la denominación de la División Subdirección
Nacional y División Subdirección de Operaciones, por División Subdirección de Gestión Administrativa y
División Subdirección de Gestión Técnica, respectivamente, ambas dependientes de la Dirección
Nacional del SAG.

4. Que, en coherencia con las necesidades institucionales resulta necesario modificar las denominaciones
indicadas en el resuelvo anterior.

5. Que, las decisiones escritas que adopta la administración se expresan a través de actos administrativos.

RESUELVO:

1. DERÓGASE el resuelvo N°1 de la Resolución Exenta N° 6068/2024.

2. DERÓGASE el resuelvo N°2 de la Resolución Exenta N° 6068/2024.

3. MODIFÍCASE el Resuelvo N°5 de la Resolución Exenta N° 6068/2024, reemplazando el título "División
Subdirección de Gestión Administrativa" por "División Subdirección Nacional" y "División Subdirección
de Gestión Técnica" por "División Subdirección de Operaciones". 

4. DERÓGASE el resuelvo N°7 de la Resolución Exenta N° 6068/2024.

5. DÉJASE ESTABLECIDO que toda referencia, en resoluciones y otros actos administrativos sucesivos a
la Resolución Exenta N°6068 de 2024, a la "División Subdirección de Gestión Administrativa" y "División
Subdirección de Gestión Técnica", se entenderán realizadas a la " División Subdirección Nacional”
y “División Subdirección de Operaciones”, respectivamente.

6. DÉJASE CONSTANCIA que en todo lo no modificado por el presente acto, mantiene plena vigencia lo
dispuesto en la Resolución Exenta N° 6068/2024, de la Dirección Nacional del SAG.



ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

DOMINGO ROJAS PHILIPPI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

Adjuntos

Documento Fecha Publicación
6068/2024Resolución Exenta 06/09/2024

NGR/ACV/FSR/CVC/PLLR

Distribución:

Gabriel Esteban Bustos Figueroa - Director Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Manuel Esteban Bernales Muñoz - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Francisco Javier Briones Fernández - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Carlos Castillo ILaja - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Tarapaca
Luis Arturo Villanueva Rodríguez - Director Regional (S) Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Cristián Germán Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Oscar Eduardo Videla Perez - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Aysen
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Luis Alfonso Morales Azócar - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Carolina Verónica Castro Almendra - Directora Regional (S) Región de La Araucanía Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania
Mauricio Enrique Rodriguez Tirapegui - Director Regional Subrogante SAG Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso
Álvaro Rodrigo Alegría Matus - Director Regional Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina
Regional Los Rios
Nicolás Soto Volkart - Director Regional (S) Región de Magallanes y de la Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Marcela Carolina Cerda Vásquez - Jefa (S) Departamento de Comunicaciones y Participación Ciudadana -
Oficina Central
Marcelo Santana Velásquez - Jefe Departamento de Tecnologías de Información - Oficina Central
Pedro Antonio Jara Rodriguez - Jefe Departamento de Estudios - Oficina Central
Nicolás Alejandro Guerra Rojas - Jefe (S) División Subdirección de Gestión Administrativa - Oficina
Central
Sandra Bustos Orellana - Jefe Departamento de Semillas y Plantas - Oficina Central

https://ceropapel.sag.gob.cl//documentos/documento.php?idDocumento=162109046


Eugenia Carolina Pimentel Valdivia - Jefa (S) División de Control de Frontera - Oficina Central
Marco Muñoz Fuenzalida - Jefe (S) División Protección Agrícola - Forestal y Semillas - Oficina Central
Daniel Corvalan Soto - Jefe (S) Departamento de Auditoría Interna - Oficina Central
Andrea Collao Veliz - Jefa División Jurídica - Oficina Central
Maritza Del Carmen Pino Catalan - Jefa (S) Departamento Administración y Finanzas - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Central
Alejandra Elena Aburto Prieto - Jefa Departamento Transacciones Comerciales y Autorización de
Terceros - Oficina Central
Roxana Vera Muñoz - Jefa Departamento de Asuntos Internacionales - Oficina Central
Rebeca E. Castillo Granadino - Jefa (S) Departamento Red SAG de Laboratorios - Oficina Central
Erica Rocio Lobos Henriquez - Jefa (S) Departamento de Planificación - Oficina Central
Violeta Patricia Peña Moraga - Jefa (S) División de Gestión Estratégica - Oficina Central
Hugo Alejandro Araya Veliz - Jefe (S) División Protección Pecuaria - Oficina Central
Oscar Humberto Camacho Inostroza - Jefe (S) División Subdirección de Gestión Técnica - Oficina Central
Fabiola Maritza Barredo Herrera - Jefa Departamento Departamento de Inteligencia Fitozoosanitaria y de
los Recursos Naturales - Oficina Central
Mario Andres Ahumada Campos - Jefe (S) División Protección de los Recursos Naturales Renovables -
Oficina Central
Sandra Andrea Tramón Cárdenas - Jefa Departamento de Control de Gestión - Oficina Central
Carolina Del Carmen Vargas Cárdenas - Jefa (S) Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas -
Oficina Central
Alex Job Alarcón Hernández - Encargado Regional de Gestion y Desarrollo de las Personas (S) Unidad de
las Personas - Oficina Regional Arica y Parinacota
Rodrigo Zola Mesias - Encargado Regional Unidad de las Personas - Oficina Regional Tarapaca
Suilange Chiang Hurtado - Encargada Regional Unidad de Personas - Oficina Regional Antofagasta
Francisco Christian Cisternas López - Encargado Regional Gestión y Desarrollo de Personas - Oficina
Regional Atacama
Claudia Muñoz Hormazabal - Encargada de Gestión y Desarrollo de Personas Unidad de Gestión y
Desarrollo de Personas - Oficina Regional Coquimbo
PIA GOMEZ BASAEZ - Encargada Regional Subrogante Gestión y Desarrollo de las Personas - Oficina
Regional Valparaiso
César Eduardo Lagos Vera - Encargado Las Personas Región Metropolitana - Oficina Regional
Metropolitana
Daniela Alejandra Pérez González - Encargado/a Regional Personas Región de O'Higgins - Oficina
Regional O'Higgins
Marcia Rojas Garcia - Encargada Unidad Regional de Gestión y Desarrollo de Personas - Oficina Regional
Maule
Julio Andrés Bucarey Ochoa - Encargado Regional Unidad de Gestión y Desarrollo de Personas - Oficina
Regional Biobío
Jorge Lopendia Geissbuhler - Encargado Regional Unidad de Gestión y Desarrollo de Personas Unidad de
las Personas - Oficina Regional Araucania
Daniela Paz Kramm Martínez - Encargada Regional Unidad de las Personas Región de los Ríos - Oficina
Regional Los Rios
Hilda González Guzmán - Encargado Regional (S) Sección Gestión y Desarrollo de Personas Región de
Los Lagos - Oficina Regional Los Lagos
Eduardo Lorca Gutiérrez - Encargado Regional Unidad de Gestión y Desarrollo de Personas, Región de
Aysén - Oficina Regional Aysen
Jorge Alejandro Gallardo Oyarzun - Encargado Regional Unidad Gestión y Desarrollo de personas
Magallanes y Antártica Chilena - Oficina Regional Magallanes
Felipe Javier González Salazar - Encargado (S) Sección de Gestión - Oficina Central
Luis Rodrigo Claveria Maturana - Profesional Departamento Tenencia de Tierras y Aguas - Oficina
Central
Karim Andrea Lizama Salazar - Encargada Sección de Gestión - Oficina Central
Marcela Andrea Bravo Paredes - Encargada Sección de Gestión - Oficina Central
Paulina Alejandra Avendaño Rojas - Encargada Sección de Gestión - Oficina Central
Jacqueline Esther García Cheuquel - Encargada Sección de Gestión División de Protección Agrícola -
Forestal y Semillas - Oficina Central
Stephani Sáez Trina - Encargada de Gestión Departamento de Auditoría Interna - Oficina Central
Marcelo Enrique Baeza Plaza - Encargado Sección Gestión - Oficina Central
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El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=195782978&hash=c6f4a
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